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San Gil, Santander, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
La curadora Ad Litem del demandado LUDER HUMBERTO JAIMES GUEVARA, 
a través de memorial visible al folio 58 del encuadernamiento, manifiesta que 
renuncia al nombramiento que le fue realizado en razón a que a partir del 01 de 
marzo ejerce el cargo de personera del municipio de Curití, adjuntando como 
prueba de ello el acta de posesión N.002 de 2020, (fls 58-64). 
 
Posteriormente el apoderado de la parte ejecutante presenta la liquidación del 
crédito (fls.64-102) y solicita se releve a la curadora en razón a su renuncia 
(fl.104-109).  
 
En orden a resolver lo peticionado, se precisa citar lo establecido en el artículo 
48 numeral 7 del C.G.P., que consagra: “La designación del curador ad litem 
recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 
desempeñara el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.” 
 
Lo que se determina es que si bien la doctora ERIKA PAOLA MOTTA AYALA 
fue designada como curadora ad litem por cumplir con lo establecido en la 
norma que precede al ejercer de manera habitual su profesión de abogada, a la 
fecha de hoy acreditó su imposibilidad de continuar con el ejercicio de esta 
función por haber entrado a ocupar un cargo público, siendo entonces 
procedente acceder a su relevo.  
 
En consecuencia y teniendo en cuenta a los abogados que ejercen 
habitualmente la profesión, quienes desempeñaran el cargo en forma gratuita, 
de conformidad con lo normado en el artículo 48 en concordancia del art. 154 
ibídem, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RELEVAR a la abogada ERIKA PAOLA MOTTA AYALA del cargo 
de CURADORA AD LITEM del demandado LUDER HUMBERTO JAIMES 
GUEVARA, por las razones contenidas en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como CURADORA AD LITEM del demandado LUDER 
HUMBERTO JAIMES GUEVARA a la abogada Dra. LUCILA ORTIZ ORTIZ, que 
de acuerdo con el art. 48 numeral 7 del C.G.P., el nombramiento es de forzosa 
aceptación. Líbrese la comunicación respectiva. 
 
TERCERO: Por secretaria dese traslado a la liquidación del crédito, una vez que 
la designada como CURADORA AD LITEM empiece a ejercer el cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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